
Popayán ( Cauca) 14 de Mayo del 2026 

Señores 

Empresa de Desarrollo Urbano de La Ceja – EMDUCE 

Referencia: INVITACIÓN PRIVADA 014 DE 2026, cuyo objeto consiste en la “INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN 

DE PAVIMENTO RÍGIDO EN VÍAS URBANAS DE BAJO TRÁNSITO EN EL MUNICIPIO DE CALOTO”. 

Asunto: Subsanaciones informe preliminar 

Cordial saludo, 

Agradezco de antemano las observaciones realizadas por la entidad en la evaluación de nuestra 

oferta, bajo el principio de subsanabilidad y aclaración de nuestra oferta, me permito dar respuesta 

a cada uno de los requerimientos, de tal manera que nuestra propuesta resulte como HABILITADA. 

1. Componente jurídico:

Es precisa la observación, se presenta carta debidamente diligenciada y consistente con la Adenda 

Nº1. 

Manifestamos el compromiso de ejecutar el contrato dentro del plazo de seis (06) meses y cada una 

de las condiciones definitivas del proceso, incluyendo la Adenda Nº1. 

2. Componente técnico - Experiencia



 

Solicito comedidamente a la entidad que se haga una reevaluación en la evaluación de la experiencia 

y el cumplimiento del 50 % del presupuesto oficial expresado en SMMLV, teniendo en cuenta que 

nos percatamos que si bien el 50 % del presupuesto oficial equivale a $ 77.292.883, el 50 %  

expresado en SMMLV no equivale a 54,30 como esta indicado en el informe, tal cual se realizo con 

la vigencia del 2025, haciendo el calculo con la vigencia del 2026 se tiene que el 50 % del PO 

expresado en SMMLV equivale a 44,14, el contrato aportado registra un valor de 49,98 SMMLV > 

44,14 SMMLV, por lo anterior expuesto solicitamos se haga revisión y se considere como CUMPLE 

tal requerimiento. 

3. Componente técnico -Equipo Mínimo 

 

 

Es precisa la observación el personal aportado como director de interventoría no cumple con los 

años de experiencia desde la tarjeta profesional.  



Por consiguiente, al hacer una reunión técnica con el personal propuesto, se considero oportuno 

cambiar los roles que cada uno iba a desempeñar, de tal manera que se dé cumplimiento a cada una 

de las exigencias establecidas, quedado de la siguiente manera: 

DIRECTOR DE INTERVENTORIA: JESUS ORLANDO VASQUEZ MACA 

RESIDENTE DE INTERVENTORIA: JESUS SEBASTIAN TORRES ROSERO  

Dicho cambio no constituye mejoramiento de la oferta, debido a que son aspectos que no otorgan 

puntaje, por lo tanto, es susceptible de subsanación. Se aporta documentación del director y 

residente, solicitamos que tales cambios sean objetivo de evaluación para el informe final. 

Se anexa documentación para que se hagan la revisión respectiva. 

 

Atentamente, 

 

Jaderd Smith Quiñonez Dorado 

Representante legal 

CONSORCIO INTERPAVIMENTO CALOTO 







 

 

 

 

EQUIPO MINIMO 

REQUERIDO

1. DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA

CONSORCIO 

INTERPAVIMENTO CALOTO















https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2026-4451599

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JESUS ORLANDO VASQUEZ MACA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 10292720, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 19202-201904 desde el 17 de Marzo de 
2011, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 310.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los seis (06) días del mes de Mayo del 
año dos mil veintiseis (2026).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.





 

 

 

 

EQUIPO MINIMO 

REQUERIDO

1. RESIDENTE

INTERVENTORIA

CONSORCIO 

INTERPAVIMENTO CALOTO











CV: Jesús Sebastián Torres Rosero. 

 

 

 

 

 

 



CV: Jesús Sebastián Torres Rosero. 

 

 

 

 





Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2026-4451626

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JESUS SEBASTIAN TORRES ROSERO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1061780541, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 19202-417610 desde el 01 de 
Abril de 2019, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 477.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los seis (06) días del mes de Mayo del 
año dos mil veintiseis (2026).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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